
Código Seguro de Verificación IV7SECZJDUNTTFNPZVVVCBD7II Fecha 28/05/2025 14:23:41

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MARIA JOSE FERNANDEZ ROMERO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7SECZJDUNTTFNPZVVVCBD7II Página 1/179

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 
Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 

 

 

N
.I

.F
. 

P
-4

1
0
5
2
0
0
-B

  
  

  
  
  

  
  
  
  
  
R
e
g
is

tr
o
 E

n
ti

d
a
d
e
s 

L
o
c
a
le

s:
 0

1
4
1
0
5
2
0
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
w

w
w

.l
a
n
te

ju
e
la

.o
rg

 

 

MEMORIA DE LA CUENTA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

(SEVILLA) DEL EJERCICIO 2024. 

 

1. ORGANIZACIÓN. 

 

1.1 Población Oficial. 

El municipio de Lantejuela es un municipio español de la provincia de Sevilla, Andalucía. En 

el año 2024, a fecha 1 de enero, contaba con 3861 habitantes. Su extensión superficial es de 18 km² 

y tiene una densidad de 215,16 hab/km². Sus coordenadas geográficas son 37º 21' N, 5º 13' O. Se 

encuentra situada a una altitud de 152 metros y a 76 kilómetros de la capital de provincia, Sevilla. 

Los pueblos más cercanos son Marchena, Écija, Osuna, Fuentes de Andalucía y La Puebla de 

Cazalla. 

Cercana a la población se encuentra la Laguna del Gobierno, donde se posan multitud de aves 

(flamencos, garcetas, etcétera). 

Entre sus fiestas se cuenta una romería y su feria. 

1.2. Norma de creación de la entidad. 

De conformidad con lo establecido en la ICAL no es necesario informar acerca de la norma 

de creación del Municipio. 

1.3. Actividad principal de la Entidad. 

 

El Ayuntamiento de Lantejuela, es el órgano de Gobierno y administración del Municipio, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, así como en los arts. 2 y 35 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre. 

 

El régimen jurídico de la Entidad Contable es el correspondiente al de corporación de Derecho 

Público, sujeto por lo que se refiere a su actividad económica-financiera plenamente a lo establecido 

en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y tiene la consideración de Administración Pública a los efectos 

previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

 

De conformidad con la normativa de contratación pública, la Entidad Contable tiene la 

condición de Administración Pública. 

Por otra parte, la mayoría de sus habitantes se dedican al sector industrial relacionado con la 

construcción y la agricultura. 
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1.4. Principales fuentes de ingresos. 

 

Los ingresos liquidados del Municipio de Lantejuela, en 2024, han sido los siguientes:  

 

Concepto 
Importe Derechos 

Reconocidos 
% Representativo 

 

INGRESOS CORRIENTES 

  

3.606.727,01 € 

  

69,80 % 

 

INGRESOS DE CAPITAL  

  

1.560.660,07 € 

  

30,20 % 

 

INGRESOS 

FINANCIEROS 

  

0,00 € 

  

0,0 % 

TOTAL  5.167.387,08 € 100,00 % 

 

1.5. Consideración fiscal de la entidad. 

 

Con respecto al Impuesto de Sociedad y puesto que la entidad no desarrolla actividad 

empresarial o profesional alguna, la misma no es sujeto pasivo del citado impuesto. 

 

Por otra parte, en relación a las operaciones sujetas a IVA, el impuesto soportado por la Entidad 

Contable no tiene la consideración de deducible. 

1.6. Estructura organizativa básica 

Una vez celebradas las Elecciones Municipales de 2023, se constituyó nuevo equipo de 

gobierno del Grupo Político del PSOE, compuesto por 7 Concejales, 3 con dedicación exclusiva, y 2 

con dedicación parcial.  El municipio tiene 11 Concejales (7 PSOE, 1 CIUDADANOS-PARTIDO 

DE LA CIUDADANIA: y 3 CON ANDALUCIA-IU LANTEJUELA) en consonancia con su número 

de habitantes. 

En el Ayuntamiento de Lantejuela existen unos órganos de gobierno con competencias 

decisorias y unos órganos complementarios. 

A) LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO con competencias decisorias, son: 

- El Alcalde. Tiene entre otras las competencias que se establece en el artículo 21 de la Ley 

7/85 y las específicas que le atribuyan las distintas normas sectoriales. 

- Los Tenientes de Alcalde (3). Tienen las siguientes atribuciones: 

a) Sustituyen al Alcalde, por el orden de su nombramiento, en los casos de vacante, ausencia 

o enfermedad. 
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b) Las atribuciones delegadas por el Alcalde. 
 

- El Pleno. Tiene entre otras las competencias que se establece en el artículo 22 de la Ley 7/85 

y las específicas que le atribuyan las distintas normas sectoriales. 

B) LOS ÓRGANOS MUNICIPALES COMPLEMENTARIOS son:  

- Los Concejales Delegados (4), que ejercen, por delegación del Alcalde, la dirección y 

gestión de un servicio. 

- La Comisión Informativa de Asuntos Generales. Tiene por objeto el estudio, informe o 

consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de 

la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales que ostenten delegaciones, sin 

perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. 

- La Comisión Especial de Cuentas. Tiene las competencias del artículo 116 de la Ley 7/85. 
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1.7 Nº medio de empleados 

 <Informe Sical> 

1.8. Entidades propietarias. 

 

La Entidad Contable y su porcentaje de participación en su patrimonio es la siguiente: 

 

Nombre Entidad propietaria CIF 
% 

Participación 

 Ayuntamiento de Lantejuela P-4105200-B  100% 

 

1.9. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

 Organismos Autónomos. 

El Ayuntamiento de Lantejuela no dispone de organismos autónomos con personalidad 

jurídica propia. 

 Sociedades Mercantiles. 

El Ayuntamiento de Lantejuela no cuenta con ninguna entidad dependiente. 

Fundaciones. 

El Ayuntamiento de Lantejuela no integra ninguna fundación. 

 

Consorcios. 

El Ayuntamiento de Lantejuela forma parte del Consorcio para el abastecimiento de agua 

“Plan Écija”. 

Comarcas. 

El Ayuntamiento de Lantejuela no forma parte ninguna Comarca. 

Mancomunidades. 

El Ayuntamiento de Lantejuela forma parte de la Mancomunidad intermunicipal Campiña 

2000. 
 



Código Seguro de Verificación IV7SECZJDUNTTFNPZVVVCBD7II Fecha 28/05/2025 14:23:41

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MARIA JOSE FERNANDEZ ROMERO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7SECZJDUNTTFNPZVVVCBD7II Página 8/179

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 
Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 

 

 

N
.I

.F
. 

P
-4

1
0
5
2
0
0
-B

  
  

  
  
  

  
  
  
  
  
R
e
g
is

tr
o
 E

n
ti

d
a
d
e
s 

L
o
c
a
le

s:
 0

1
4
1
0
5
2
0
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  
w

w
w

.l
a
n
te

ju
e
la

.o
rg

 

 

2. GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

2.1 Gestión Indirecta de Servicios Públicos, 2.2 Convenios, 2.3 Actividades conjuntas y 

2.4 Otras formas de colaboración. 

En este Ayuntamiento no existen de forma generalizada servicios gestionados íntegramente 

de manera indirecta, si bien en algunos ámbitos se procede a la contratación de servicios de acuerdo 

con el Texto Refundido de Ley de Contratos del Sector Público, tal es el caso de la gestión del ciclo 

integral del agua, el cual se presta mediante convenio de colaboración suscrito entre el Consorcio 

para el Abastecimiento y Saneamiento de Aguas “Plan Ecija” y el Ayuntamiento de Lantejuela de 

cesión de las competencias Municipales del Ciclo Integral del Agua (Abastecimiento Domiciliario 

de Agua Potable en Baja, Alcantarillado y Saneamiento y Depuración y Tratamiento de Aguas 

Residuales), de fecha 11 de Mayo de 2010. 

Durante el ejercicio se han licitado los contratos que traen consecuencia en programas de 

inversión finalistas que se han financiado con fondos de otras Administraciones Publicas, bien al 

100%, o bien en parte, sufragándose el déficit de financiación con fondos propios. 

Asimismo, durante el ejercicio se ha puesto de manifiesto el vencimiento de determinados 

contratos correspondientes a servicios esenciales y continuados, iniciándose los procedimientos de 

licitación correspondientes. Por otra parte, se continúa trabajando en identificar todos aquellos 

servicios que tengan una duración continuada en el tiempo, a los efectos de realizar las licitaciones 

correspondientes, para el caso de que las mismas no estuvieran realizadas.  
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3. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS. 

3.1 Imagen Fiel. 

3.1.1 Requisitos de la Información 

Los estados y cuentas anuales se han obtenido de los registros contables de la Corporación 

correspondientes al ejercicio 2024 y han sido preparados siguiendo los principios de contabilidad 

para las administraciones públicas, recogidos en la legislación vigente y, en especial, en:  

a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

b) Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

c) RD Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 

d) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Ley 39/1988, de 28 de diciembre). 

e) RD 500/1990, que desarrolla la Ley 39/1988. 

f) Instrucción de Contabilidad para la Administración Local. 

g) Documentos sobre principios contables emitidos por la Comisión de Principios y Normas 

Contables Públicas, creada por Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 28 

de diciembre de 1990.  

 La liquidación del presupuesto ha sido aprobada por Resolución de Alcaldía núm. 172/25 de 

27 de Marzo. En los plazos legales establecidos, se presentará la cuenta general para su aprobación 

por el Pleno Municipal. 
 

3.1.2 Principios y Criterios Contables. 

Como Secretario-Interventor-Tesorero del Ayuntamiento de Lantejuela estoy formando la 

Cuenta General con los datos que derivan de la contabilidad municipal, se detallan a continuación  

los Principios contables públicos, que han debido regir la misma, de acuerdo con la Intervención 

General del Estado, orientados y subordinados al objetivo esencial que debe alcanzar toda 

información contable: “La imagen fiel”. 

Principios contables públicos 

1. Principio de entidad contable: Constituye entidad contable todo ente con personalidad 

jurídica y Presupuesto propio, que deba formar y rendir cuentas.  Cuando las estructuras organizativas 

y las necesidades de gestión e información lo requieran podrán crearse subentidades cuyo sistema 

contable esté debidamente coordinado con el sistema central. 

2. Principio de gestión continuada: Se presume que continúa la actividad por tiempo 

indefinido.  Por tanto, la aplicación de los presentes principios no irá encaminada a determinar el 

valor liquidativo del patrimonio. 
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3. Principio de uniformidad:  Adoptado un criterio en la aplicación de estos principios, debe 

mantenerse uniformemente en el tiempo y en el espacio en tanto en cuanto no se alteren los supuestos 

que han motivado la elección de dicho criterio. 

Si procede la alteración justificada de los criterios utilizados, debe mencionarse este extremo 

indicando los motivos, así como su incidencia cuantitativa y, en su caso, cualitativa en los estados 

contables periódicos. 

4. Principio de importancia relativa: La aplicación de este principio, así como la de los 

criterios alternativos que en ocasiones pudieran deducirse de ellos, debe estar presidida por la 

consideración de la importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran 

presentar.  Por consiguiente, puede ser admisible la no aplicación estricta de algún principio siempre 

y cuando la importancia relativa en términos cuantitativos de la variación constatada sea escasamente 

significativa y no altere, por tanto, la imagen fiel de la situación patrimonial y de los resultados del 

sujeto económico.  La aplicación de este principio no podrá implicar en caso alguno la transgresión 

de normas legales. 

5. Principio de registro: Todos los hechos contables deben ser registrados en el oportuno orden 

cronológico, sin que puedan existir vacíos, saltos o lagunas en la información.  El registro de los 

hechos debe efectuarse mediante los procedimientos técnicos más adecuados a la organización de la 

entidad contable, de forma que se garantice la coherencia interna de la información. 

6. Principio de prudencia: De los ingresos sólo deben contabilizarse los efectivamente 

realizados a la fecha de cierre del ejercicio; no deben contabilizarse aquéllos que sean potenciales o 

se encuentren sometidos a condición alguna.  Por el contrario, de los gastos, deben contabilizarse no 

sólo los efectivamente realizados, sino también, desde que se tenga conocimiento de ellos, aquéllos 

que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio o en otro anterior; 

a estos efectos deben distinguirse las pérdidas potenciales o reversibles de las realizadas o 

irreversibles.  No obstante, de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente, estos gastos 

contabilizados pero no efectivamente realizados, los riesgos y pérdidas, no tendrán incidencia 

presupuestaria, sólo repercutirán en el cálculo del resultado económico – patrimonial.   

7. Principio de devengo:  La imputación temporal de gastos e ingresos debe hacerse en función 

de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, y no en el momento en que se 

produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. 

Los gastos e ingresos que surjan de la ejecución del presupuesto se imputarán cuando, de 

acuerdo con el procedimiento establecido en cada caso, se dicten los correspondientes actos 

administrativos.  No obstante, al menos a la fecha de cierre del periodo, aunque no hayan sido 

dictados los mencionados actos administrativos, también deberán reconocerse en la cuenta del 

resultado económico – patrimonial los gastos efectivamente realizados por la entidad hasta dicha 

fecha. 

Si no puede identificarse claramente la corriente real de bienes y servicios se entenderá que 

los gastos e ingresos se han producido cuando se reconozcan los incrementos de obligaciones o 

derechos, o las correcciones valorativas que afecten a elementos patrimoniales. 
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8. Principio de imputación de la transacción: La imputación de las transacciones o hechos 

contables ha de efectuarse a activos, pasivos, gastos o ingresos anuales o plurianuales de acuerdo con 

las reglas preestablecidas. 

La imputación de las operaciones que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e ingresos 

debe efectuarse de acuerdo con los siguientes criterios: 

Los gastos e ingresos presupuestarios se imputarán de acuerdo con su naturaleza económica 

y, en el caso de los gastos, además, de acuerdo con la finalidad que con ellos se pretende conseguir.  

Los gastos e ingresos presupuestarios se clasificarán, en su caso, atendiendo al órgano encargado de 

su gestión. 

Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o 

gastos en general se imputarán al Presupuesto del ejercicio en que éstos se realicen y con cargo a los 

respectivos créditos; los derechos se imputarán al Presupuesto del ejercicio en que se reconozcan o 

liquiden. 

En los casos de conflicto entre este principio y el resto de los principios contables públicos 

deben prevalecer estos últimos, en especial los principios de registro y de devengo. 

9. Principio del precio de adquisición: Como norma general, todos los bienes, derechos y 

obligaciones deben figurar por su precio de adquisición o coste de producción.  No obstante, las 

obligaciones deben contabilizarse por su valor de reembolso. 

El principio de precio de adquisición debe respetarse siempre, salvo cuando se autoricen, por 

disposición legal, rectificaciones al mismo; en este caso deberá facilitarse cumplida información. 

10. Principio de correlación de ingresos y gastos: El sistema contable debe poner de 

manifiesto la relación entre los gastos realizados por una entidad y los ingresos necesarios para su 

financiación. 

El resultado económico – patrimonial de un ejercicio estará constituido por la diferencia entre 

los ingresos y gastos económicos realizados en dicho período.  El resultado así calculado representa 

el ahorro bruto, positivo o negativo. 

 

11. Principio de no compensación: En ningún caso deben compensarse las partidas del activo 

y del pasivo del Balance, ni las de gastos e ingresos que integran la Cuenta del resultado económico 

– patrimonial, ni los gastos e ingresos que integran el Estado de liquidación del Presupuestos.  Deben 

valorarse separadamente los elementos integrantes de las distintas partidas del activo y del pasivo 

12. Principio de desafectación: Con carácter general, los ingresos de carácter presupuestario 

se destinan a financiar la totalidad de los gastos de dicha naturaleza, sin que exista relación directa 

entre unos y otros.  En el supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien con 

ingresos presupuestarios específicos a ellos afectados el sistema contable debe reflejar esta 

circunstancia y permitir su seguimiento. 
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3.2. Comparación de la Información. 

3.2.1 Causas que impiden comparación y 3.2.2 Adaptación importes ejercicios precedentes. 

 

La Cuenta General presenta a efectos comparativos, para cada una de las partidas del Balance, 

de la cuenta del resultado económico-patrimonial, del estado de cambios en el patrimonio neto, 

además de las cifras del ejercicio 2024, las correspondientes al ejercicio anterior. 

 

Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2024 se presenta, a 

efectos comparativos con la información del ejercicio 2023. 
 

3.3 Razones e incidencias en cuentas anuales. 

 

No se han cambiado los criterios de contabilización.  
 

3.4. Cambio de criterios de contabilización. 

 

No constan cambios en las estimaciones contables que puedan considerarse significativas. 
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4. NORMAS DE VALORACION. 

 La Entidad Contable ha utilizado, en la elaboración de sus cuentas anuales, las normas de 

reconocimiento y valoración contenidas en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la 

que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

4.1 Inmovilizado material 
 

o Valoración. 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material deben valorarse al precio de adquisición 

o al coste de producción, teniendo en cuenta las correcciones valorativas que deben efectuarse. 

Cuando se trate de bienes adquiridos a título gratuito o que hayan sido recibidos en cesión se 

considerará como precio de adquisición el valor venal de los mismos en el momento de la 

incorporación patrimonial.  

Se incorporará al valor del inmovilizado correspondiente el importe de las inversiones 

adicionales o complementarias que se realicen, valorándose éstas de acuerdo con los criterios 

establecidos anteriormente. 

o Precio de adquisición. 

El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor, todos los 

gastos que se produzcan hasta el momento en que el bien de que se trate se encuentre en condiciones 

de funcionamiento: gastos de explanación y derribo, transporte, derechos arancelarios, seguros, 

instalación, montaje, etc. Se incluirán asimismo los gastos financieros siempre que exista una relación 

directa entre la operación de endeudamiento y el bien, y que estos gastos financieros se hayan 

devengado con anterioridad a la puesta en funcionamiento del bien. 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material podrán incluirse 

en el precio de adquisición únicamente cuando no tengan el carácter de recuperables directamente de 

la Hacienda Pública. 

o Coste de producción. 

Los bienes fabricados o construidos por la propia entidad, habrán de valorarse por su coste de 

producción, considerando como costes: los gastos de personal, los costes de los materiales y servicios 

consumidos, la amortización del inmovilizado directamente utilizado, la proporción razonable de 

costes indirectos, y los gastos financieros que cumplan los requisitos establecidos en el punto anterior. 

o Valor venal. 

Se entiende por valor venal de un bien, aplicable a aquéllos que son adquiridos de manera 

gratuita o han sido recibidos en cesión, el precio que estaría dispuesto a pagar un adquirente eventual, 
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teniendo en cuenta el estado y el lugar en que se encuentre dicho bien, considerando, además, la 

situación de la entidad y suponiendo, la continuidad de la explotación del bien. 

El valor venal de un bien se podrá determinar mediante tasación de peritos especializados, 

valores medios de mercados organizados, listas de precios de proveedores habituales u otros 

procedimientos generalmente aceptados. 

o Correcciones de valor del inmovilizado material: 

• Amortización: En todos los casos (incluidos los bienes de inmovilizado que hayan sido 

recibidos en cesión o en adscripción) se deducirán las amortizaciones practicadas, las 

cuales habrán de establecerse sistemáticamente en función de la vida útil de los bienes, 

atendiendo a la depreciación que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y 

disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsolescencia que pudiera afectarlos. 

• Pérdidas de carácter irreversible en el inmovilizado: Si se produce una disminución de 

valor de carácter irreversible y distinta de la amortización sistemática se procederá a 

corregir la valoración del bien correspondiente, contabilizando la pérdida como gasto 

del ejercicio y provocando una corrección del valor amortizable del bien. 

• Revalorizaciones: No será admisible la revalorización de los bienes que componen el 

inmovilizado, salvo en el caso de regularizaciones de valores legalmente establecidas. 

 

4.2 Patrimonio Público del Suelo. 

No consta la existencia del mismo en el balance que acompaña a la liquidación del 

presupuesto. 

4.3 Inversiones Inmobiliarias. 

Los bienes adquiridos o construidos para ser entregados al uso general figurarán en el activo, 

hasta el momento de su entrega, por su precio de adquisición o coste de producción, siguiendo los 

criterios señalados para el inmovilizado material.  No obstante, no será de aplicación lo establecido 

respecto a dotación de amortizaciones y demás correcciones valorativas. 

4.4 Inmovilizado inmaterial. 
 

Como puede comprobarse en el balance que acompaña a la liquidación del presupuesto, no 

consta la existencia de inmovilizado inmaterial alguno. 

4.5 Arrendamientos 

No consta. 

 

4.6 Permuta 

 

No consta. 
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4.7 Activos y Pasivos Financieros. 

4.7.1 Criterios Calificación y Valoración 

Los derechos a cobrar presupuestarios figurarán por el importe a percibir. 

Los derechos a cobrar procedentes de ingresos de Derechos Público habrán de valorarse por 

el importe determinado en el acto de liquidación que los genere, tanto procedan de ingresos sin 

contraprestación y de exacción obligatoria, como de prestaciones de servicios, realización de 

actividades y utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público. 

Los derechos de cobro derivados de otras prestaciones de servicios y cesiones de bienes 

patrimoniales, efectuadas en régimen de Derecho Privado, se registrarán por el importe de la 

contraprestación a percibir por los mismos, sin incluir los impuestos legalmente repercutibles, ni los 

gastos satisfechos por cuenta del deudor, los cuales se integrarán en otras cuentas a cobrar no 

presupuestarias. 

Deberán realizarse las correcciones valorativas que procedan, dotándose, en su caso, las 

provisiones que reflejen el riesgo de insolvencia con respecto al cobro de los derechos de que se trate. 

Las obligaciones presupuestarias figurarán por el importe a satisfacer.  Dicho valor, que debe 

considerarse como la cantidad a pagar en el momento de su vencimiento, estará formado por el 

principal de la deuda más, en su caso, las retribuciones implícitas que se pudieran  haber pactado en 

la financiación de la operación. 

En el caso de obligaciones por compra de existencias o de servicios figurarán por el importe 

de la contraprestación a realizar.  Tal importe no comprenderá los impuestos legalmente deducibles, 

que se registrarán en cuentas a pagar no presupuestarias. 

- Impuestos sobre el valor añadido. 

El importe soportado no deducible formará parte del precio de adquisición de los bienes de 

inversión o del circulante, así como de los servicios, que sean objeto de las operaciones gravadas por 

el impuesto.  En el caso de operaciones de autoconsumo interno (producción propia con destino al 

inmovilizado de la entidad) que sean objeto de gravamen el importe no deducible se sumará al coste 

de los respectivos bienes de inversión. 

No alterarán las valoraciones iniciales los ajustes en el importe del impuesto soportado no 

deducible consecuencia de la regularización derivada de la prorrata definitiva, incluida la regulación 

por bienes de inversión. 

Los créditos y débitos derivados de los importes repercutidos y de los soportados deducibles, 

respectivamente, se contabilizarán en rúbricas específicas, separados del resto de créditos y débitos. 

- Otros gastos. 
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Las transferencias y subvenciones concedidas, tanto corrientes como de capital, se valorarán 

por el importe entregado. Las transferencias o subvenciones en especie se valorarán por el valor neto 

contable de los elementos entregados y las subvenciones de capital por asunción de deudas por el 

valor actual de éstas, entendiendo por tal la diferencia entre el máximo valor de reembolso y las 

retribuciones implícitas no devengadas en el momento de la asunción de la deuda. 

Las pérdidas derivadas de transmisiones de activos que no se consideren existencias se 

determinarán por la diferencia entre el derecho a cobrar recibido en contraprestación y el valor neto 

contable del activo entregado, incrementada por los gastos inherentes a la operación. 

- Otros ingresos. 

Las transferencias y subvenciones recibidas, tanto corrientes como de capital, se valorarán 

por el importe recibido.  Las transferencias o subvenciones en especie se cuantificarán por el valor 

venal de los bienes recibidos y las subvenciones de capital por asunción de deudas, por el valor actual 

de éstas. 

Los ingresos derivados de adquisiciones de carácter lucrativo (herencias, legados, y 

donaciones) se registrarán por el valor establecido en la correspondiente tasación pericial. 

Los beneficios derivados de transmisiones de activos que no se consideren existencias se 

determinarán por la diferencia entre el derecho a cobrar recibido en contraprestación y el valor 

contable neto del activo entregado, minorada por los gastos inherentes a la operación. 

 

4.7.2 Activos Financieros. 

 

No constan datos adicionales a los aportados en el Balance que acompaña a la liquidación del 

presupuesto. 

 

 4.7.3. Criterios baja en Activo. 

 

 No constan datos adicionales a los ya facilitados en la memoria. 
 

4.7.4. Contratos de Garantía Financiera. 

 

No constan datos adicionales a los aportados en el Balance que acompaña a la liquidación del 

presupuesto. 

 

 4.7.5. Inversiones en Entidades del Grupo, Subgrupo y Asociadas. 

 

No constan datos adicionales a los ya facilitados en la memoria. 

 

 4.7.6. Gastos e Ingresos instrumentos financieros. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria, así como en el balance 

que acompaña a la liquidación del presupuesto. 
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4.8 Coberturas Contables 
 

No constan datos adicionales a los aportados en el Balance que acompaña a la liquidación del 

presupuesto. 

 

4.9 Existencias 

Habida cuenta del carácter administrativo de las actividades de la  Entidad y, siguiendo las 

Normas de la ICAL,  el Ayuntamiento no ha realizado operaciones de carácter comercial y por tanto, 

no ha contabilizado operación alguna por este epígrafe. 

4.10 Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 

La Corporación no ha construido ni adquirido ningún activo para otras entidades, por lo que 

no ha contabilizado operación alguna por este epígrafe. 

 

4.11 Transacciones en moneda extranjera 

 

No consta la realización por la Entidad Local de ningún tipo de transacción en moneda distinta 

al Euro, por lo que no ha contabilizado operación alguna por este epígrafe. 
 

4.12 Ingresos y Gastos. 

 

 Contabilidad financiera 

 

 Los ingresos se imputan a la cuenta de resultados generalmente una vez que se ha producido 

el ingreso en cuenta, normalmente se trata de subvenciones o tasas liquidados por los ciudadanos del 

municipio y los gastos se imputan a la cuenta de resultados, básicamente en el ejercicio en que se 

devengan en función de la corriente real de bienes y servicios que representan y con independencia 

del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera que se deriva de los mismos. 

Todo ello con el mismo grado de desglose que la presentada en el acuerdo de aprobación del 

presupuesto del ejercicio. 

 

 4.13 Provisiones y Contingencias. 

 

 No constan datos adicionales a los aportados en el Balance que acompaña a la liquidación del 

presupuesto. 

 

 4.14 Transferencias y Subvenciones. 

 

 No constan datos adicionales a los ya facilitados en la presente memoria. 

 

 4.15 Actividades conjuntas. 

No consta información adicional al respecto. 
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4.16 Activos en estados de ventas 

 

No constan datos adicionales a los aportados en el Balance que acompaña a la liquidación del 

presupuesto. 
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5. INMOVILIZADO MATERIAL. 

5.1.1 Inmovilizado Material. Costes. 

<Informe Sical> 

 

5.1.2 Inmovilizado Material. Revalorización. 

 

>Informe Sical> 

 

5.2.1 Costes de desmantelamiento del activo. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.2 Vidas útiles o coeficientes de amortización 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.3 Cambios de estimación (valores residuales). 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

 5.2.4 Gastos financieros capitalizados 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

  

5.2.5 Criterios sobre el valor razonable. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.6 Bienes recibidos en adscripción. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.7 Bienes entregados en adscripción. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.8. Bienes recibidos en cesión. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.9. Bienes entregados en cesión. 

 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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5.2.10. Arrendamientos financieros. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.11. Bienes destinados a uso general. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.12. Valor activado de bienes construidos por la entidad. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

5.2.13. Otros (inmovilizado material). 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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6. PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO. 

6.1.1 Patrimonio Público del suelo. Costes 

<Informe Sical> 

6.1.2 Patrimonio Público del Suelo. Revalorización 

 

<Informe Sical> 

 

6.2 Información sobre: 

 

 6.2.1 Costes de desmantelamiento del activo. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.2 Vidas útiles o coeficientes de amortización 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.3 Cambios de estimación (valores residuales). 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.4 Gastos financieros capitalizados 

 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
 

6.2.5 Criterios sobre el valor razonable. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.6 Bienes recibidos en adscripción. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.7 Bienes entregados en adscripción. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.8. Bienes recibidos en cesión. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.9. Bienes  entregados en cesión. 
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 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.10. Arrendamientos financieros. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.11. Bienes destinados a uso general. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.12. Valor activado de bienes construidos por la entidad. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

6.2.13. Otros (inmovilizado material). 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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7. INVERSIONES INMOBILIARIAS. 

 

 7.1.1 Inversiones Inmobiliarias. Costes 

 

<Informe Sical> 

 

7.1.2 Inversiones Inmobiliarias. Revalorización 

 

<Informe Sical> 

 

7.2 Información sobre: 

 

7.2.1 Costes de desmantelamiento del activo. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.2 Vidas útiles o coeficientes de amortización 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.3 Cambios de estimación (valores residuales). 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.4 Gastos financieros capitalizados 

 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.5 Criterios sobre el valor razonable. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.6 Bienes recibidos en adscripción. 

 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

7.2.7 Bienes entregados en adscripción. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.8. Bienes recibidos en cesión. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.9. Bienes  entregados en cesión. 
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 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.10. Arrendamientos financieros. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.11. Bienes destinados a uso general. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

7.2.12. Valor activado de bienes construidos por la entidad. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
 

7.2.13. Otros (inmovilizado material). 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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8. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

 

8.1.1 Inmovilizado intangible. Costes 

 

<Informe Sical> 

 

8.1.2 Inmovilizado intangible. Revalorización 

 

<Informe Sical> 

 

8.2 Información sobre: 

 

8.2.1 Vidas útiles o coeficientes de amortización 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

8.2.2 Cambios de estimación (valores residuales). 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
 

8.2.3 Gastos financieros capitalizados 

 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

8.2.4 Criterios sobre el valor razonable. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

8.2.5 Desembolsos por investigación y desarrollo. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

8.2.6. Otros, inmovilizado intangible. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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9. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE 

NATURALEZA SIMILAR. 

 <Informe Sical> 

10. ACTIVOS FINANCIEROS 
 

10.1 Información sobre el balance 

 

 10.1.1 Estado resumen de la conciliación. 

 

 <Informe Sical> 

 

10.1.2 Reclasificación 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

10.1.3 Activos financieros entregados en garantía. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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10.2 Información cta de resultados: 

 

10.2.1 Resultados del ejercicio netos 

 

 Según los datos extraídos del Resultado Presupuestario incorporado en la Liquidación del 

Presupuesto aprobada mediante Resolución de Alcaldía núm. 172/25 de fecha 27 de Marzo, el 

resultado presupuestario del ejercicio previo a la aplicación de los ajustes correspondientes asciende 

a 495.057,89 €. 

 

10.2.2 Ingresos Financieros. 

Según los datos extraídos del Resultado Presupuestario incorporado en la Liquidación del 

Presupuesto aprobada mediante Resolución de Alcaldía núm. 172/25 de fecha 27 de Marzo, los 

derechos reconocidos en relación a los ingresos financieros ascienden a 0,00 €. 
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10.3 Riesgos de tipo de cambio y de interés. 

 10.3.1 Riesgos de tipo de cambio 

 <Informe Sical> 

 10.3.2 Riesgos de tipo de interés 

<Informe Sical> 

10.4 Otra información: 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 
Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 
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11.5 Otra Información: 

 

11.5.1 Importe garantía real 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

11.5.2 Deudas impagadas. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

11.5.3 Otras situaciones impago. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
 

11.5.4 Derivados financieros. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

11.5.5 Otra información pasivos financieros. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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12. COBERTURAS CONTABLES. 

 

12.1 Descripción instrumento de cobertura  

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

12.2 Justificación requisitos. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

 

12.3 Valor contable del instrumento de cobertura. 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

 12.4 Variaciones en la partida de cubierta 

12.4.1 Variaciones de valor del instrumento de cobertura 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

12.4.2 Importe reducido del patrimonio neto 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

12.4.3 Importe reconocido del patrimonio neto al cierre 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

12.5 Coberturas variaciones partida cubierta 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

12.6 Operaciones interrupción de la contabilidad de coberturas 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 
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13. ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y 

OTRAS EXISTENCIAS. 

13.1 Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias 

<Informe Sical> 

13.2 Documentación aclaratoria pto. 3 

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 
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15. TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS 

15.1 Importe y características de las transferencias y subvenciones recibidas. 

<Informe Sical> 

15.2 Importe y características de las transferencias y subvenciones concedidas 

<Informe Sical> 

15.3 Cualquier circunstancia de carácter sustantivo que afecta a los ingresos o a los 

gastos de la entidad.  

 

 No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 
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16. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

16.1.1 Análisis del movimiento de cada epígrafe 

<Informe Sical> 

16.1.2 Aumento durante el ejercicio y efecto. 

 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

16.1.3 Naturaleza de la obligación asumida. 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

16.1.4 Estimaciones y procedimientos de cálculos aplicados. 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria. 

16.1.5 Importes de cualquier derecho de reembolso. 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

16.2 Pasivo contingente. 

 16.2.1 Descripción de su naturaleza 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

16.2.2 Evolución previsible. 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

16.2.3 Excepciones y causas. 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

16.3 Activo contingente 

16.3.1 Descripción de su naturaleza 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 

16.3.2 Evolución previsible 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 
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LANTEJUELA
INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS

INDICADORES FINANCIEROS Y PATRIMONIALES

Página 1EJERCICIO (2024)

(M25.1)

INDICADORES FINANCIEROS

  a) LIQUIDEZ INMEDIATA

     Fondos Líquidos (1) 3.331.164,02

     Pasivo Corriente (2) 1.181.392,91

     LIQUIDEZ INMEDIATA (1/2) 2,82

  b) LIQUIDEZ A CORTO PLAZO

     Fondos Líquidos (1) 3.331.164,02

     Derechos Pendientes de Cobro (2) 588.623,29

     Pasivo Corriente (3) 1.181.392,91

     LIQUIDEZ A CORTO PLAZO ((1+2 ) / 3) 3,32

  c) LIQUIDEZ GENERAL

     Activo Corriente (1) 3.611.435,44

     Pasivo Corriente (2) 1.181.392,91

     LIQUIDEZ GENERAL (1 / 2) 3,06

  d) ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE

     Pasivo Corriente (1) 1.181.392,91

     Pasivo no Corriente (2) 0,00

     Número de Habitantes (3) 3.861,00

     ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE ((1+2) / 3) 305,98

  e) ENDEUDAMIENTO

     Pasivo Corriente (1) 1.181.392,91

     Pasivo no Corriente (2) 0,00

     Patrimonio Neto (3) 30.398.796,28

     ENDEUDAMIENTO ((1+2) / (1+2+3)) 0,04

  f) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO

     Pasivo Corriente (1) 1.181.392,91

     Pasivo no Corriente (2) 0,00

     RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO (1 / 2) 0,00

  g) CASH-FLOW

     Pasivo no Corriente (1) 0,00

     Flujos Netos de Gestión (2) 2.311.549,20

     Pasivo Corriente (3) 1.181.392,91

     CASH-FLOW ((1/2) + (3/2)) 0,51

  h) PMP A ACREEDORES COMERCIALES

     Sum(Número de Días Periodo de Pago x Importe de Pago) (1) 1.666.992,83

     Sum(Importe de Pago) (2) 1.656.730,55

     PMP A ACREEDORES COMERCIALES (1 / 2) 1,01
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LANTEJUELA
INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS

INDICADORES FINANCIEROS Y PATRIMONIALES

Página 2EJERCICIO (2024)

(M25.1)

  i) PERIODO MEDIO DE COBRO

     Sum(Número de Días Periodo de Cobro x Importe de Cobro) (1) 697.143.072,37

     Sum(Importe de Cobro) (2) 7.811.861,25

     PERIODO MEDIO DE COBRO (1 / 2) 89,24

  j1) ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS

     Ingresos de Gestión Ordinaria (IGOR) 5.061.794,60

     INGRESOS TRIBUTARIOS Y URBANÍSTICOS / (IGOR) 0,19

     TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES RECIBIDAS / (IGOR) 0,80

     VENTAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS / (IGOR) 0,00

     RESTO INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA / (IGOR) 0,01

  j2) ESTRUCTURA DE LOS GASTOS

     Gastos de Gestion Ordinaria (GGOR) 2.809.235,45

     GASTOS DE PERSONAL / (GGOR) 0,69

     TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES CONCEDIDAS / (GGOR) 0,03

     APROVISIONAMIENTO / (GGOR) 0,00

     RESTO GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA / (GGOR) 0,28

  j3) COBERTURA DE LOS GASTOS CORRIENTES

     Gastos de Gestión Ordinaria (1) 2.809.235,45

     Ingresos de Gestión Ordinaria (2) 5.061.794,60

     COBERTURA DE LOS GASTOS CORRIENTES (1 / 2) 0,55

(M25.2)
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INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS
LANTEJUELA

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

Página 3EJERCICIO (2024)

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

  a) Del Presupuesto de Gastos Corriente

     1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

        Obligaciones Reconocidas Netas (1) 4.672.329,19

        Créditos Definitivos (2) 6.492.373,40

        EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS (1/2) 0,72

     2) REALIZACIÓN DE PAGOS

        Pagos Realizados (1) 4.143.302,46

        Obligaciones Reconocidas Netas (2) 4.672.329,19

        REALIZACIÓN DE PAGOS (1/2) 0,89

     3) GASTO POR HABITANTE

        Obligaciones Reconocidas Netas (1) 4.672.329,19

        Número de Habitantes (2) 3.861,00

        GASTO POR HABITANTE (1/2) 1.210,13

     4) INVERSIÓN POR HABITANTE

        Obligaciones Reconocidas Netas (Capítulos 6 Y 7) (1) 1.834.561,37

        Número de Habitantes (2) 3.861,00

        INVERSIÓN POR HABITANTE (1/2) 475,15

     5) ESFUERZO INVERSOR

        Obligaciones Reconocidas Netas (Capítulos 6 Y 7) (1) 1.834.561,37

        Total Obligaciones Reconocidas Netas (2) 4.672.329,19

        ESFUERZO INVERSOR (1/2) 0,39

  b) Del Presupuesto de Ingresos Corriente

     1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

        Derechos Reconocidos Netos (1) 5.167.387,08

        Previsiones Definitivas (2) 6.492.373,40

        EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS (1/2) 0,80

     2) REALIZACIÓN DE COBROS

        Recaudación Neta (1) 5.003.493,87

        Derechos Reconocidos Netos (2) 5.167.387,08

        REALIZACIÓN DE COBROS (1/2) 0,97

     3) AUTONOMÍA

        Derechos Reconocidos Netos (Capítulos 1 A 3, 5, 6 Y 8 + Transferencias 
Recibidas) (1)

2.550.387,78

        Total Derechos Reconocidos Netos (2) 5.167.387,08

        AUTONOMÍA (1/2) 0,49

(M25.2)
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INDICADORES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS
LANTEJUELA

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

Página 4EJERCICIO (2024)

     4) AUTONOMÍA FISCAL

        Derechos Reconocidos Netos (De Ingresos de Naturaleza Tributaria) (1) 1.026.817,81

        Total Derechos Reconocidos Netos (2) 5.167.387,08

        AUTONOMÍA FISCAL (1/2) 0,20

     5) SUPERÁVIT (O DÉFICIT) POR HABITANTE

        Resultado Presupuestario Ajustado (1) -266.916,62

        Número de Habitantes (2) 3.861,00

        SUPERÁVIT (O DEFICIT) POR HABITANTE (1/2) -69,13

  c) De Presupuetsto Cerrado

     1) REALIZACIÓN DE PAGOS

        Pagos (1) 158.700,13

        Saldo Inicial de Obligaciones (+/- Modificaciones y Anulaciones) (2) 426.450,51

        REALIZACIÓN DE PAGOS (1/2) 0,37

     2) REALIZACIÓN DE COBROS

        Cobros (1) 77.766,41

        Saldo Inicial de Derechos (+/- Modificaciones y Anulaciones) (2) 476.644,12

        REALIZACIÓN DE COBROS (1/2) 0,16

(M25.2)
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26.1. Resumen General de Costes de la Entidad

LANTEJUELA

ELEMENTOS IMPORTE %

Ejercicio 2024

        0,00 0,00
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LANTEJUELA

Ejercicio 2024

26.2 RESUMEN DEL COSTE POR ELEMENTOS DE LAS ACTIVIDADES

0,00 0,000,000,00

TOTAL ..... 0,00 0,00 0,00 0,00
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LANTEJUELA

Ejercicio 2024

26.3  RESUMEN DE COSTES POR ACTIVIDAD

ACTIVIDADES IMPORTE %

0,00 0,00

TOTAL ....... 0,00 100,00
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LANTEJUELA

Ejercicio 2024

26.4. RESUMEN RELACIONANDO COSTES E INGRESOS DE LAS ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES Margen % Cobertura
Coste Total 

Actividad Ingreso

0,00 0,000,00 0,00 0,00

TOTAL ........ 0,00 0,00 0,00 0,00
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 
Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 
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28. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE. 

28.1 Circunstancias existentes al cierre. Inclusión de ajustes de cifras; 28.2 

Circunstancias existentes al cierre. Inclusión de ajustes de cifras. No inclusión de ajustes de 

cifras; 28.3 Circunstancias No existentes al cierre. 
 

No constan datos adicionales a los facilitados en la presente memoria 
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Firmado digitalmente por 

CAIXABANK, S.A. 

Fecha: 05-03-2025 10:25:05  UTC
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cenprasp11 2025-03-05 10:25:05,852 REF. 72

CaixaBank, S.A.  Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
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CaixaBank, S.A., inscrita con el número 2100 en el Registro de Entidades Financieras del Banco de España, con  

número de identificación fiscal A-08663619 y domiciliada en carrer Pintor Sorolla, 2-4, de València.

CERTIFICA

Que en la cuenta número 2100-8096-36-2200065654, es titularidad de Ayuntamiento De La Lantejuela, con CIF  

P4105200B:

Que en fecha 31/12/2024 el saldo del mencionado depósito es de 23.223,37 EUR.

Siendo los identificadores internacionales: 

BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX 

IBAN: ES45-2100-8096-3622-0006-5654

Y para que así conste y surta efecto ante quien proceda, expide la presente certificación en Sevilla a  

05/03/2025. 

CAIXABANK, S.A. 

08688
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AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA 08688/00

MODESTO MALLEN LOPEZ, 9
41630 LANTEJUELA (SEVILLA)

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA con CIF número P4105200B, es titular de la cuenta
corriente a la vista con identificador IBAN ES81 2100 8096 3322 0003 5859 abierta en la oficina 8096, y
acredita el día 31.12.2024 un saldo de +68.709,27 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.01.2025, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de enero de 2025

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 150010 00001 360567 0119 10360567 01165895

OFICINA 08688
CENTRO INSTITUCIONES ANDALUCIA
C. SIERPES, 85 P2
41004 SEVILLA
Tel. 954597345

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.



Código Seguro de Verificación IV7SECZJDUNTTFNPZVVVCBD7II Fecha 28/05/2025 14:23:41

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MARIA JOSE FERNANDEZ ROMERO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7SECZJDUNTTFNPZVVVCBD7II Página 164/179

La Entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

C E R T I F I C A

Que según consta en nuestros registros contables, la cuenta abierta en esta Entidad a nombre de

AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA con N.I.F. P4105200B, que a continuación se relaciona, presentaba a fecha

31 de diciembre de 2024 un saldo ACREEDOR O DEUDOR DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.,

según el siguiente detalle:

ES9201825566760201519765: 243.583,35 EUR (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS

OCHENTA Y TRES CON TREINTA Y CINCO EUR) .

Y para que conste donde proceda, a petición de parte interesada, se expide el presente CERTIFICADO en

MADRID, 05 de marzo de 2025.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

Este documento ha sido generado en formato digital y se ha firmado electrónicamente.

Si está consultando una copia impresa del certificado, puede comprobar su autenticidad contrastandolo con la versión digital del mismo, en el

que se puede comprobar la firma en el panel de firmas.
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La Entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

C E R T I F I C A

Que según consta en nuestros registros contables, la cuenta abierta en esta Entidad a nombre de

AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA con N.I.F. P4105200B, que a continuación se relaciona, presentaba a fecha

31 de diciembre de 2024 un saldo ACREEDOR O DEUDOR DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.,

según el siguiente detalle:

ES1401825566790200410663: 12.785,05 EUR (DOCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON CINCO

EUR) .

Y para que conste donde proceda, a petición de parte interesada, se expide el presente CERTIFICADO en

MADRID, 05 de marzo de 2025.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

Este documento ha sido generado en formato digital y se ha firmado electrónicamente.

Si está consultando una copia impresa del certificado, puede comprobar su autenticidad contrastandolo con la versión digital del mismo, en el

que se puede comprobar la firma en el panel de firmas.

Mod.0496_ES

Nº página 1 de 1
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AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA 08688/00

MODESTO MALLEN LOPEZ, 9
41630 LANTEJUELA (SEVILLA)

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA con CIF número P4105200B, es titular de la cuenta
corriente a la vista con identificador IBAN ES37 2100 8096 3102 0007 9497 abierta en la oficina 8096, y
acredita el día 31.12.2024 un saldo de +71.218,36 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.01.2025, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de enero de 2025

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 150010 00001 360283 0118 10360283 01168273

OFICINA 08688
CENTRO INSTITUCIONES ANDALUCIA
C. SIERPES, 85 P2
41004 SEVILLA
Tel. 954597345

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.
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AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA 08688/00

MODESTO MALLEN LOPEZ, 9
41630 LANTEJUELA (SEVILLA)

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA con CIF número P4105200B, es titular de la cuenta
corriente a la vista con identificador IBAN ES52 2100 2572 8102 0100 1034 abierta en la oficina 2572, y
acredita el día 31.12.2024 un saldo de +2.702.713,82 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.01.2025, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de enero de 2025

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 150010 00001 358531 0115 10358531 01172743

OFICINA 08688
CENTRO INSTITUCIONES ANDALUCIA
C. SIERPES, 85 P2
41004 SEVILLA
Tel. 954597345

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.
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AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA 08688/00

VVDAS PROT OFICIAL TERESA NAVARRO 8
41630 LA LANTEJUELA (SEVILLA)

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA con CIF número P4105200B, es titular de la cuenta
corriente a la vista con identificador IBAN ES31 2100 8096 3822 0007 0367 abierta en la oficina 8096, y
acredita el día 31.12.2024 un saldo de +88.967,02 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.01.2025, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de enero de 2025

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 150010 00001 360524 0112 10360524 01184629

OFICINA 08688
CENTRO INSTITUCIONES ANDALUCIA
C. SIERPES, 85 P2
41004 SEVILLA
Tel. 954597345

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.
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AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA 08688/00

MODESTO MALLEN LOPEZ, 9
41630 LANTEJUELA (SEVILLA)

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad AYUNTAMIENTO DE LA LANTEJUELA con CIF número P4105200B, es titular de la cuenta
corriente a la vista con identificador IBAN ES63 2100 2572 8602 1002 0621 abierta en la oficina 2572, y
acredita el día 31.12.2024 un saldo de +93.528,07 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.01.2025, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de enero de 2025

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 150010 00001 358498 0111 10358498 01170355

OFICINA 08688
CENTRO INSTITUCIONES ANDALUCIA
C. SIERPES, 85 P2
41004 SEVILLA
Tel. 954597345

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.
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